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El umbral de la pista dos-siete tiene una altitud de 702 metros
sobre el nivel del mar, y las coordenadas de su punto medio son:
Latitud norte, 38' 57' 1". Lon¡itud oeste, 1" SO' 48". .

3. Instalaciones radioel~cas: Las instalaciones radioel~
cas de esta Base Aérea son las que a continuación se relacionaD,
indicándose la situación de sus puntos de referencia por coordena
das aeo&ráficas (meridiano de Greenwich) y altitudes en metros
sobre el nivel del mar.

a) Torre de control con equipos VDF(HF: Latitud norte,
38' 51' 14". Lon¡itud oeste, l' 51' 35". Alutud 714 metros.

b) Centros de emisores con equipos VHF/UHFjHF: Latitud
none, 38' 57' 21". Lon¡itud oeste, l' SI' 59". Altitud 696
metros.

c) Radiofaro no direccional ~NDB): Latitud none,
38' 56' 43". Longitud oeste, l' 59' 41' . Altitud 692 metros.

d) Radiofaro omnidirecciona! de muy alta frecuencia (VOR):
Latitud norte, 38' 56' 41". Lon¡hud oeste, 2' O' S". Altitud 694
metros.

e) Equipo localizador cIeI sistema de ate~e instrumental
(LOC/lLS): Latitud norte, 38' 57' 1". Lon¡itud oeste, l' SO' 31".
Altitud 703 metros.

t) Equipos de trayectoria de planeo del sistema de ate~e
instrumental (GP/ILSl: Latitud norte, 38' 56' 54". Lon¡itud oeste,
l' 52' 26". Altitud 697 metros.

a) Radioba1iza intermedia del sistema de aterrizaje instrumen
tal (MMlILS) y radiofaro de localízación (L): Latitud norte,
38' 56' S6". Longitud oeste, l' 53' 24". Altitud 691 metros.

h) Radiobaliza exterior cIeI sistema de ate~e instrumental
(OM/ILS): Latitud norte, 38' 56' 43". Lon¡itud oeste, l' 59' 47".
Altitud 792 metros.

i) Sistema Tacan: Latitud norte, 38' 56' 49". Lon¡itud oeste,
l' 51' 44". Altitud 707 metros.

j) Sistema de aproximación dirigido desde tierra (OCA):
Latitud none, 38' 56' 53". Lon¡itud oeste, l' SI' 32". Altitud
700 metros.

k) Enlace hertziano: Latitud norte, 38' 57' 11". Longitud
oeste, l' SI' 38". Altitud 698 metros.

. AA. 3.· Para conocimiento f cumplimiento de los Orunismos
'interesados mecioD8dos en las atadas disposiciones, el Ministerio
'de Defensa, de acuerdo con el articulo 28 del Decreto 584/1972, de
24 de febrero, remitirá al Gobierno Civil de la provincia para su
curso a los Ayuntamientos afectados, la documentación y planos
descriptivos de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con
lo indicado en el articulo 29 del citado Decreto, los Orunismos cIeI
Estado, asl como los provinciales y municipales, pueáan autorizar
construcciones, inst8Jaciones o ~lantaeiones en los espacios y zonas
seila1ados sin prevía resoluaón favorable del Ministerio de
Defensa, al que corresponde además las facultades de inspección y
viailancta en relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones
aáopladas en cada caso concreto.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor .el mismo dia de su

publicación en el «Iloletin Oficial del Estado•.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda deropdo el Decreto 138/1969, de 30 de enero.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NAROSO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3338 ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
dispone la ~ecuci(Jn de sentencia desestimatoria de la
Sala de /0 Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid de 12 de diciembre de 1985
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trarivo Central de 3 de mayo de 1977, relativo al
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de
diciembre de 198S por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de

la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso contencioso.admi·
nistrativo número 384/1977, interpuesto por «Oolderos y Fá'?rePs.
Sociedad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico·
Administrativo Central de fecha 3 de mayo de 1977, relativo al
Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1971;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que, desestimando el recurs~ conten~ioso-adminis:
trativo articulado por el Letrado don FranCISCO Javier Gallastegul
Aauirrecendoya, en nombre de "Go1deros y Fábregas, Sociedad
Anónima", contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Madrid de fecha 20 de abril de 1976, recaída
en reclamación número 5487/1973, sobre base fijada en réaimen de
evaluación aJobal para la cuota de Beneficios del Impuesto.lndus·
trial a efectos del gravamen por Impuesto de SOCIedades, eJerciCIO
1911, se declara ser conforme a derecho las resoluciones recurridas,
que se confirman; sin costas.~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, José

María Gareia Alonso.

Dmo. Sr. Director aeneral de Tributos.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Trejilerias del Norte, Sociedad
Anónima», el régimen de trdjico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambrón y barras de
acero y la exportación de alambre de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trefilerías del Norte, Sociedad
Anónima-, solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imponación de alambrón y barras
de acero y la e."",nación de alambre de acero, autorizado por
Orden de 22 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de
IS de marzo de 1985), prorroaado por Orden de 30 de octubre de
1985 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 26 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Trefilerías del Norte. Sociedad AnónilIUl». con
domicilio en Bilbao, carretera Zorroza..castrejana, sin número, y
número de identificación fiscal A-48153639, en el sentido de:

a) Suplimir en las mercancías 6.1 y 6.2 de imponací6n 1,
calidad 100 CR6.

b) Incluir dentro de las mercancías de importación:

8. Otros aceros aleados:

8.1 Alambrón de dÍllmetro 5,5/13 milímetros, ambos inclu·
sive, calidad 100 CR6, P. E. 73.73.29.2. .

8.2 Barras de diámetro 14/25 milímetros, ambos inclUSIve.
calidad idéntica Que la mercancia 8.1, P. E. 73.73.39.2.

cl El producto de exponación VI deberá Quedar como siaue:

VI. Acero aleado de construcción:

VI.1 Alambres desnudos de diámetros:
VI.I.l De 0,5 milímetros a S milímetros, P. E. 73.76.19.1.
VI. 1.2 De S milímetros a 13 milímetros, inclusive, P. E

73.73.19.1.

VT.2 Barras laminadas en frío de diámetro mayor de 13 hasté.
24 milirnetros, P. E. 73.73.59.1.

d) Incluir en los productos de exportación: VIII. Aceros
aleados:

VUl.l Alambres de diámetros entre 0,5 milímetros y 13
milímetros, ambos inclusive, P. E. 73.76.19.2.
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VIll.2 Barras laminadas en frio de diámetro de más de 13
hasta 24 milimetros. de la P. E. 73.73.59.2.

e) Los efectos contables de estos productos de exportación
..mn los mismos que los que f¡¡uran en la Orden de 22 de
diciembre de 1984.

t) Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de marzo de 1985), que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimien~ y efectos. .
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Duector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

3340 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
au/oriza a la firma .Stifex. Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perf~ionam;enlo activo para la
importación de lana y fibras textiles sintéticas y la
exportación de hilados.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Salé.. Sociedad Anónima»
solicitando el ~men de tráfico de J!Cñeccionamiento activo para
la importación de lana y fibras textiles sintéticas y la exportación
de hilados,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~men de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Safex, Sociedad Anónima», con domici
lio en Barcelona, Numancia, 187, 3.°, l.", Y NIF A.0814l400.

Segundo.-Las mercancía de importación serán:
1. Lana sucia, base lavado. peinado en seco, posiciones

estadísticas 53.0UO.I/3.
2. Lanas lavadas, PP. EE. 53.01.20/30.1/2.
3. Lana peinada, PP. EE. 53.05.10.1/22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida de

1,1-13 dtex de 80-120 milimetros de longitud de corte en crudo:
4.1 En floca, P. E. 56.01.11.
4.2 En cable, P. E. 56.02.11.
4.3 Peinadas, P. E. 56.04.11.
5. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 1,1-13

deu de 80-120 milimetros de longitud de corte en crudo:
5.1 En floca, P. E. 56.01.13.
5.2 En cable, P. E. 56.02.13.
5.3 Peinadas, P. E. 56.04.13.
6. Fibras textiles sintéticas dlseontinuas acrilicas de 1,1-13

dtex de 80-120 milímetros de longitud de corte en crudo:
6.1 En floca, P. E. 56.01.15.
6.2 En cable, P. E. 56.02.1S.
6.3 Peinadas, P. E. 56.04.15.

Ten:ero.-Los productos de exportación serán:

l. Hilados de lana cardada y sus mezclas sin acondicionar para
la venta al por menor, PP. EE. 53.06.21.2/25/2/31/35/51/55/71/75.

n. Hilados de lana peinada y sus mezclas sin acondicionar
para la venta al por menor, posiciones estadísticas
53.07.02.2/08.2/12/18/51/59/81/89.

UI. Hilados de fibras textiles sintéticas '1 sus mezclas sin
acondicionar para la venta al por menor, poSIciones estadísticas
56.05.11/21/23/25/28/32/38/39/42/44/45.

Cuarto.-A efectos contables se establece: Las calidades y canti
dades de la lana a reponer se determinarán de acuerdo con el
articulo 8.° del Decreto Prototipo 972/1964, de 9 de abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importacíón realmente
contenida en los hilados de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las sisuientes cantidades:

De las mercancias 4-1, 4-2, 5-1, 5·2, 6-1 y 6-2: 107,53 kilogra
mos.

Se consideran mermas el 3 por 100 Ysubproductos el 4 por 100
adeudable por las PP. EE. 56.03.11/13/15, según provengan de la
poliamida O poliéster o acrilica, respectivamente.

De las mercancías 4-3, 5-3 Y 6-3: 105,26 kilogramos.
Se consideran mermas el3 por lOO y subproductos el2 por lOO,

adeudable por las PP. EE. 56.03.1\/13/IS, respectivamente.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así eomo
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas 'l.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime coveniente reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se basa uso del sistelDll de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencia o
declaraciones de licencias de importación (~vo que se acompañen
a las mismas las correspondientes hoju de detalle) los concretos
porcenU\ies de subproductos aplicllbles a las mercancías de impor
tación, ~ue será precisamente los gue 1& Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reso por diebo concepto de subproductos.

Ouinto.-Se otorp esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de SU publicación en el .Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pr6rrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaeie>
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~men de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadaa al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un ai\o a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realjzadas, podrán ser acumuladas en. todo _o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas, será de seis meses.

ÓClavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en tos otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ~legido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de julio de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondíentes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sei1alados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «BoIeUn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:


